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Radicado  2018 - 227 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA XIMENA 
Demandado  CARLOS ENRIQUE LONDOÑO GARCÌA 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, Septiembre dos de dos mil veinte. 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1 del acta de audiencia celebrada el día 

05 de diciembre de 2019, en la cual se dispuso que 1. el señor CARLOS ENRIQUE 

LONDOÑO GARCÍA reconocía pagar en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA 

XIMENA la suma de $7.600.000.oo de la siguiente manera: a. El 31 de diciembre de 

2019 la suma de $600.000.oo, b. El 31 de enero de 2020 la suma de $600.000.oo, el 

28 de febrero de 2020 la suma de $600.000.oo y a partir del mes de marzo de 2020 y el 

último día de cada mes, 24 cuotas subsiguientes por valor de $242.000.oo, lo que 

cubriría el total de las cuotas ordinarias y extraordinarias hasta el 31 de diciembre de 

2019; así mismo, se dispuso que 3. Pagaría $760.000.oo por concepto de costas, en 

dos cuotas a cancelar así, una por $380.000.oo el día 31 de enero de 2020 y otra por 

igual valor $380.000.oo el día 28 de febrero de 2020; frente a dicho acuerdo, este 

Despacho dispone REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE con el fin que se sirva 

informar al Despacho si se ha dado cumplimiento al acuerdo anteriormente 

referenciado. 

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 
 

 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 03 
de septiembre de 2020 
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